
A.Í10 31*1. xrieim.es 18 d e .¿ .̂gros-to c3Le i o n IsrtiiM. 14=011 

(P/iur 
Suscripción.—En lt« Peflinsula: UD m?s, 1 pta.—En el líxtrenjero: l i e s uicses. 7*50 id. -La sascvipción se 

contará desde l.^y 16 de cada ntes;—No se devuelven os originales. 
— _ , _^. Redacción, Mayor, 24. = Admin¡ítración, Mayor, 46. • ---

C o n d i c i o n e s - E l pago será adelantado y en metálico, ó en letras de fácil cobro-Corresponsales Parí. 
Af. A Lore/e 4. rué Roageaion ; Mr.//.on F, Jones, 31 Faubonrg Monlmartre.-New-york. Mr. Georg. B. Fis-
-':^':^':J^^ZÍl^'i"iJ?^^«'/^'^'°"«- J - u - ' l é m . r Strn.se, 46 49 - L a correspondencia al Administrad u-

Tinporfanie para ios Jfgrícultorgs 

Banco i)ípotecario de €$pana 
Préstamos por 5 años, con facultad de entregar y retirar 

cantidades en cuenta corriente. * 

interés de 4'50 % y á 0'60 céntimos de comisión. 
Los fondos ingresados en la cuenta corriente, ganarán el 

interés de 4*50 7o prorrateado por días. 

PflPa más BDteeeilentes, dirigirse al únieo Agente en esta Región 
'^^' T o s é S(^]3.ol3LeZ'^X>osxi.érLooli. 

PLAZA DEL llCT. 19 

Mmu 
He leído en La Opinión de esta ma

ñana an aatfetjio armado por D. A. Me
dina en el cuai se hacen apreciaciones 
respecto á mi persona y se emiten jui
cios encaminados á deavirtuar los que 
yo mantuve en la sesión de ayer res
pecto á la rectitud y procedencia de 
los dictámenes de la Comisión de En
sanche y del Letrado Consistorial so
bre la sustitución de la fianza de! al
cantarillado; 

Por lo que ̂  mf personjttirrente se 
refiere debo dejar Á los demás que 
juzguen y §ólo diré que en oirás oca
siones he merecido del Sr. Medina 
juicios muy distintos que yo siempre 
agradecí estimándolos sinceros. Es por 
otra parte costumbre, harto frecuente 
por desgracia, que los viejos se opon-
.•fa.n al natural avance de los jóvenes 
argumentando siempre con la ligere-
•za, estimándola compañera insepara
ble de los pocos años; olvidando que 
los jóvenes pueden ver en ciertas lí
neas de conducta el reconocimiento de 
!a dificultad de luchar con ellos y aper
cibirse de algo más grave: de ta nece
sidad á que llegan algunos con los 
años, de recurir á prácticas especiales 
para no sucumbir en la lucha por la 
existencia. 

Pero dejando á un lado este linaje 
de consideraciones, voy á ocuparme 
de lo relativo á la impugnación de las 
afirmaciones y juicios sentados por mi 
(Cn el asunto de que se trata. 

Ante todo, haré constar que esto lo 

hago por escepción pú^s yo estoy 
siempre dispuesto á discutir en el 
Ayuntamietttü con todos mis compa 
ñeros y saben ellos como sabe todo el 
mundo, que intervengo en el estudio 
y discusión de todos los asuntos sin 
dejar nunca- de asistir á las sesiones, 
demostrando así el alto concepto que 
tengo de mis deberes como concejal 
y que me alienta el deseo de que al 
Cesar de serió, si puede haber alguien 
que discuta el acierto con que he de-
sempeftado el cargo, no haya "'íiadie 
que nó reconozca mi buena voluntad 
mi amor al trabajo y mi propósito de 
contribuir á que se eleve y dignifi
que el concepto que las gentes suelen 
tener, no sin relativo fundamento, del 
cargo de Concejal. Pero trasladar las 
discusiones del salón de actos del 
Ayuntamiento á las columnas de los 
periódicos y estar á merced de todo 
aquel que se le ocurra entablar en ellos 
polémicas sobre cuestiones que al 
Ayuntamiento corresponde discutir y 
resolver, si me parece bien para los 
efectos de publicidad de io que á to
dos afecta y me agrada como perio
dista, no puedo aceptarlo como Cen-
cejal y por eso repito que recojo las 
alusiones que en tal concepto se me 
han dirigido por excepción y 'por dar
me el placer de dispensar esa deferen
cia al firmante de] coratinicado de La 
Opinión. El cuati Jienjp'ade^ís á su 
alcance ntiiilios stĉ lirados para que su 
opinión repercuta en el s.tlón de sesio

nes y allí siempre me encontrarán dis
puesto á la contienda. 

Y vamos al fondo del asunto. 
Dije yo, la vez primera que de él se 

trató en el municipio, que el dictamen 
de la Comisión de Ensanche efa justo 
porque la sustitución era una facultad 
ó derecho concedido á todos los con
tratistas por el ariículo 13 de la instruc-
de 24 de Enero de 1905 y por conse 
cuencia era obligatorio para el AyunJ 
tarriiento e! aceptar dicha sustitución 
sienipre que se llevara á efecto cou su
jeción á lo prescripto en el menciona
do artículo, que copiado á la letra dice 
asi: 

<Artículo 13: Los efectos públicos 
de cargo de! Estado se admitirán . en 
las fianzas provisionales y deñnitívas, 
sean los que fueren aquellos, ai precio 
de cotÍKBcióa oficia! del día en que 
se constituya la fianza. 

Cuando alguna Diputación provin
cial ó Ayuntamiento tenga emitidas 
obligaciones, láminas ó a'gún otro 
valor ó signo de crédito representa
tivo de deuda qne sea de su exclusi
va cuenta, admitirá estos por todo su 
valor nominal en las fuerzas-provisio
nales y definitiva de los contratos que 
intente celebrar ó celebre. 

Las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos admitirán además 
en las fianzas expresadas los créditos 
reconocidos y liquidados á favor de 
los acreedores directos de las expre
sadas Corporaciones siempre que es-
ten consignados en sus respectivos 
presapoestos aprobados,y sean dichos 
acreedores los qne hayan de consii 
tuir las fianzas como postores ó re-
m»tapies en las indicadas subastas. 

Cuando la fianza dificultiva se ha
lle constituida en efectos piVblicos de 
cargo del Estado los rematantes po
drán retirar e' exceso ó habrán de 
reponer ¡a diferencia sieqjpre que él 
precio de cotización de los efectos 
depositadioá sufra durlote el contra
to un aumento ó disminución que ex
ceda del 5 por 100 respecto al del día 
eo que se haya constituido la fianza. 

Si debiendo reponer no lo bície&en 
dentro de los diez dias siguientes al 
en qne sean requeridos para ello la 
Corporación contratante podrá dar 
por rescindido e) contrato eoo los 
efectos del artículo 24. 

Siempre que las fianzas se hallen 
constituidas en efectos públicos ó en 
cualquiera de los valores ó signos de 
crédito expreaados, se facilitarán al 
rematante 198 medios de percibir los 
intereses que devenguen. 

Los efectos públicos ó valores en 
júnese hafa éonstitaido la fianza po 
dráa aer sastituidos en todo ó en 
parte por metálico ó por otros efec

tos públicos ó valores apreciándolos 
siempre del modo provenido en este 
artícu¡o.> 

Aquella opinión mía basada en el 
artículo transcrito, fué confirmada por 
el dictamen del Le rado consistorial 
Señor Alcocer, más viejo y más legu
leyo que el articulista. 

Así las cosas, se publicó en el L be-
ral (le Murcia un artículo del que re
sulta ser autor el Señor Medina—ya 
sabíamos nosotros que no podía ser 
del Liberal—y como en dicho artículo 
para desvirtuar el dictamen del Letra
do consistorial y por tanto el de la Co
misión de Ensanche y el míe propio, 
se falsea el contenido del copiado artí
culo 13, yo me consideré obligado á 
poner de relieve en plena sesión este 
hecho que significaba una evidente 
mala féó una insigne torpeza. En efec 
to, se decía en El Liberal por el señor 
Medina que al copiar el Sr. Alcocer el 
liltimo párrafo del tepetido artículo 13 
omitió una parte del mismo que echa 
ba por tierra su dictamen y para de
mostrar esta afirmación copiaba el Se
ñor Medina la parte del párrafo cuy£( 
omisión censuraba, atribuyéndole la 
trascendencia que expuesta queda. Pe
ro ai copiar dicha parte, en vez de ha
cerlo fielmente lo hizo sustilüyéndo^ 
la á su capricho y conveniencia y así 
copió, es decir, no copió sino fingió 
que copiaba lo siguiente "aprecian' 
do siempre stt valor del modo pre-
viünido en el primer párrafo de este 
artículo; en vez de trascribir lo que 
real y verdaderamente dice el artículo 
que es esto; "apreciándolos siempre 
del modo prevenido en este aríícu 
lo". Y quCjla diferencia es esencial sal 
ta á la vista: si el artículo estableciese 
lo que decía el Sr. Medina sería forzo
so en todas las sustituciones de fianza 
sujetarse á la cotización oficial de los 
valores deque se tratase para regular 
su precio o estimación; pero diciendo 
lo que dice, forzoso es sujetarse en la 
apreciación de los valores á lo preve
nido en el mismo artículo y ya hemos 
visto que el párrafo segundo previene 
que las láminas, obligaciones ó signos 
de crédito de los Ayuntamientos se ad
mitirán por estos por todo su valor no
minal en las fianzas. 

Es por tanto evidente, la sinrazón 
del señor Medina que ha tenido pa»a 
buscar defensa á su criterio ,̂ que sasíi-
iuir el texto legal por otro de su pro
pia cosecha. Pero es más, es quetl ar
tículo, nunfca podría decir lo que 2>z< 
vg/z/d el sefior Medina, porque sería 
un absurdo, pues á tanto equivaldría 

anular por el último párrafo de un ar-
tícnlo todo lo establecido en los párra
fos precedentes del mismo artículo. Y 
así ocurriría en el caso presente por
que imponiendo el párrafo 2.° á los 
ayuntamientos la obligación de admitir 
por todo su valor nominal en las fian
zas, sus propios signos de cjédito, en 
el último párrafo anularía dicha obli
gación y el correlativo dtrecho de los 
contratistas, al imponer que se sujeta
rán la estimación de sus propios sig
nos de crédito á lo que arrojase la co
tización oficial de los mismos. Pero 
cuando más resalta lo absurdo del caso 
inventado por el señor Medina es, al 
considerar que las sustituciones de 
fianza pueden también hacerse con 
créditos reconocidos y liquidados en 
contra del Ayuntamiento en la forma 
que expresa el mismo artículo 13, y 
como quiera que estos valores no son 
objeto de cotización oficial, sin perjui
cio de que en las particulares transac
ciones su estimación dependa del eré 
dito y solvencia de la Corporación de 
que se trate, resultaría que en absoluto 
quedaban desprovistos sus tenedores, 
del derecho á que sean admitidos tales 
valores en las sustituciones de fianza 
solo por el hecho de no figurar entre 
los que son objeto de oficial cotiza 

cíón, 
¿Podría darse mayor desatino? 
Para evitarlo, el precepto legal no 

dice k) inventado por el Sr. Medina, 
sirK) a)sa bien distinta, aunque su au 
tor tal vez sea más joven y menos le
guleyo que el Sr. Medina. 

Luego de lo expuesto, carece de v i 
lor todo lo que el Sr. Medina escribe 
alrededor de la palabra "apreciando 
los" que figura en el final del artícu
lo 13. 

Y no cabe duda que si apreciar 
Síignifica poner precio ó tasa, prevenir 
vale tanto con arreglo al diccionario, 
Sr. Medina, como preparai, apacejar y 
disponer con anticipación las cosas ne
cesarias para un fin. De donde resulta 
que el alumuo menos aventajado^en 
gramática y el último estudiante de de 
recho, al leer el párrafo final del artícu-
to 13 entenderá sin género alguno de 
duda que en Us sustituciones de fian
za las obligaciones ó láminas de los 
Ayuntamientos tienen que ser admiti
das por todo el valor nominal de las 
mismas. 

Ya vé el Sr. Medina, como aún sin 
tener la superior capacidad digestiva 
que él atesora, ni al Sr. Alcocer ni á 
mí se n(» había indigestado el repeti
do ú'timo párr^.del tan repetido ar
ticulo 13. 

Y sigue el Sr Medina su argnmen-
tación diciendo que los dictámedes de 
la Comisión del Ensanche, del Letra
do Consistorial y rnío, estañan en su 
punto si el Ayuntamiento hubiera teni
do láminas emitidas, pero que aqut no 
concurría tal circunstancia, ¡Venga us
ted acá, viejo leí,u¡eyo de mis peca
dos! 

¿Porqué no ha estudiado V. todo ei 
espediente? Si lo hubiera hecho, sabría 
que las láminas emitidas por el Ayun
tamiento lo fueron por virtud de auto
rización concedida por R. O. de 20 de 
Mayo de 1Q08 y llevan fecha de 1." de 
Enero del mismo año por acuerdo del 
Ayuntamiento al objeto de poder cum
plir compromisos que con anterioridad 
tenía contraidos por virtud de escritu
ras públicas. Y que la fianza fué cons
tituida el 16 de Enero de 190Q, fecha 
posterior á l.is dos citadas. Luego ya 
estaban emitidas las láminas y por tan
to, según el propio Sr. Medina, es per 
fectamente legal la sustitución exigida. 
Pero aun hay más Sr. Medina: es que 
según la misma R. O. citada, de los 
4.000.000 de pesetas, un millón y pico 
era destinado á pagar al anterior con
tratista lasob.as por él ejecutadas y 
definitivamente recibidas y liquidadas. 
Y eji su virtud, el Ayuntamiento le hi
zo pago del expresado miillón y pico 
en láminas de las emitidas, en el mes 
de Agosto de 1908. Ergo,-~ como di
ría el viejo leguleyo—el actual contra 
tista pudo muy bien haber adquirido 
parie de esas láminas y con ellas haber 
dejado perfecta y legalmente constitui
da la fianza, ya q le además de estar 
emitidas las láminas, único requisito 
necesario según el Sr. Medina, había 
en circulación por valor de más de un 
millón de.pesetas. 

Nada pues añadimos á lo dicho por 
lo que se refiere al valor retroactivo 
qne supone el señor Medina quería 
otorgarse á las disposiciones del artí
culo 13 En apoyo, de ese mismo pun
to aduce el señor Medina la R. O. de 
24 de Julio de 1883 cuya sola lectura 
basta para comprender que seriamen-
e n o puede mantenerse su aplicación 
ni siquiera por analogía, al caso ac
tual. Para que hubiese paridad, sería 
indispensable que la instrucción de 
1.905 á la que corresponde el artículo 
13 tan citado, en vez de ser del 1.905 
ó sea anterior á la contrata del alean 
tarillado, fuese de últimos del 909, del 
910 ó del año actual; es decir, que 
fuese posterior á la contrata" pero an 
terior al momento en que ha sido exi
gida la sustitución. 

104 EJ Exode Cartagena Luis de Mrvaez. ó Cartagena en 1600 107 Wá m w^&^ 
Cst(% se hallaba desarmado. 

Podréis mat8fine,~di¡o cruzándose de brfz s 
—pero al morir bendiciré la suerte que me permi
te hecer esta señal, que salvará sin duda la ciu
dad. 

—•¿Qué dice», desdichado?—le preguntó el hi
dalgo sorprendido, 

-Que he dado la señal que tenfa convenida 
con mi gente. Esta na tardará eo obrar y Cartage
na quedará salvada. 

—No re comprendo, por mi vida, -díjole Nico
lás. 

—Tengo en el Molinete unSgrupo numeroso; 
¿veis? ya bajan de allí. Les df ia orden que cuando 
oyeran mi señal se apoderasen del Alcázar. Si e' 
jefe d«^quel grupo, que es honrado y valiente, 
sabe cumplir con su deber, se unirá áj la nobleza, 
para vencer á esos demonios. 

—¿Habláis sinceramente?—le preguntó el hi
dalgo. 

—No merecéis que yo os conteste,—replicóle 
Antón Pica con desdén.-Mirad mi gente.-conti-
nuó:—^s todo cuanto puedo responderos. 

Y eo efecto, la gente qu« se lanzó del Molinete 
atacaba al Alcázat, de una menera denodada^ipero 
era inútil su conato. 

- iSI yo estuviera allí|->exclamá el exsargento 
echando fuego por los ojos. 

Ya en el año 1595, n. Felipe II había consult do 
á su Concejo sobre la conveniencia de la expul
sión di- aquellos ercubiertos y et'rms -enemigos 
de su reino, pues aunque bautzados lodo», la rea 
yor parte de ellos coaservabaa la fé de sus mayo
res, sie.ndo, por este solo hecho, eneni¡gos jurados 
de los adoradores de la Cruz. 

Que ló aplazoda !a expulsibn por oponerse á 
ella las apremiantes necesidades de la agricultufa 
y de la industria, pero quedó muy viva ¡a descon-
iíoz!. Sí támía, y con raz'in, que ae pusieran de 
acuerdo con los turcos y piritas de Argel, cuyas 
escuadras numerosas inspiraban recelo por sti au
dacia. 

Si en Carta^en.'í y en su campo, no inspiraban 
temor por encontrarse en una exigua minoría, no 
sucedía lo mismo con los esclavos berberiscos que 
se custodiaban en su Alcázar. 

Estos eran una temible y constante amenaza 
para la segundad del vecindario, que les veía con 
invencible inquietud por considerarlos dispuestos 
á todos los excesos que engendra la feroc dad. 

En más de una ocasión, los hacitantes de Car
tagena se vieron obligados á aculir a l a s armas 
para garantizar «US vidas co?!íMi aquella turba (̂ e 
desesperados, y solo á beneflcioé de cruentas re 
prensiones y sevérísimos castigos pudo lograrse 
coiitenerfos. 
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CAPITULO IV. 

De como hallándose apurado un moro viejo so
brevino en su auxilio un moro joven. 

Muchas años hacía que no cesaban los moris
cos de conspirar activamente. 

En las Andalucí-is, Valencia, Murcii y Aragón, 
el nímero de aquellos era de tal molo crecido, 
que en Valencia especialme; te, superab. al de los 
cristianos viejos que habitaban aqucl njno. De 
ahí 1 'S juítiflcados temores de las aufoíidsde*, que 
se veían obligados á vigilarlos muy de cerca y á 
repdmir con mano fuerte sus constanies conatos 
de transgresar la ley. 


